
               
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE 
MOVILIDAD S.I.C.U.E. PARA EL CURSO 2024/25 

 
Reunida la Comisión de Estudiantes, y valoradas las solicitudes 

presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en la 
convocatoria, ha resuelto adjudicar las plazas para la movilidad que se 
señalan en el Anexo I. 
 

Será obligatorio la aceptación de la plaza de movilidad concedida 
a través del impreso que se podrá descargar en 
https://www.uhu.es/gestion-academica/movilidad-sicue y que será 
presentado hasta el día 19 de abril, inclusive, a través de correo 
electrónico a sicue.seneca@sc.uhu.es. 
 

En caso de no aceptación de la plaza, se considerará desistida la 
solicitud, procediéndose a ofrecer la plaza a las personas solicitantes 
que se encuentren en espera. 
 

Frente a esta resolución se podrá interponer reclamación hasta el 
próximo 19 de abril, cuando concurra, exclusivamente, alguna de las 
circunstancias señaladas en el apartado 2.7 de la convocatoria: 

 
a) Que se hubiera incurrido en error a causa de interpretación 

equivocada de los documentos aportados o de la valoración de su 
expediente académico. 

b) Que aparezca o se aporten nuevos documentos de valor 
esencial para la resolución. 

c) Que en la resolución hayan influido documentos de dudosa 
validez. 

d) Otras circunstancias debidamente justificadas. 
 

La Rectora, 
Por Delegación 

La Vicerrectora de Estudiantes  
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